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Anexo G  
Título de los Certificados Sub-Serie C-6 depositado en Indeval.  
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Anexo H 
Título de los Certificados Sub-Serie C-7 depositado en Indeval.  
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Anexo I  
Título de los Certificados Sub-Serie C-8 depositado en Indeval.  
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Anexo J 
Título de los Certificados Sub-Serie C-9 depositado en Indeval.  
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Anexo K  
Resoluciones Unánimes de Tenedores de fecha 04 de junio de 2026.      



Fe de erratas: la presente versión de las resoluciones unánimes de fecha 4 de junio de 2026 adoptadas fuera de asamblea de tenedores de 

los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, no amortizables, emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital, serie 

A y serie B, identificados con claves de pizarra “HV2PI 19D” y “HV2PI 20D” respectivamente, sustituye a la versión previamente 

notificada al Representante Común y publicada por este último el 5 de junio de 2026, sin afectar la fecha de celebración original, para 

todos los efectos aplicables. Lo anterior obedece a la corrección de un error en las nuevas claves de pizarra contenidas en las resoluciones 

originalmente notificadas. A continuación, se inserta el texto de las resoluciones unánimes que debe prevalecer, mismo que consta de 7 

(siete) páginas, sin considerar hojas de firmas o anexos. 

RESOLUCIONES UNÁNIMES APROBADAS 
FUERA DE ASAMBLEA DE TENEDORES DE 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN, NO AMORTIZABLES, EMITIDOS 
BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE 
CAPITAL, SERIE A Y SERIE B, IDENTIFICADOS 
CON CLAVES DE PIZARRA “HV2PI 19D” Y 
“HV2PI 20D” RESPECTIVAMENTE (LOS 
“CERTIFICADOS”), DE CONFORMIDAD CON 
EL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO F/6180 DE FECHA 20 DE JUNIO DE 
2019 (SEGÚN EL MISMO HA SIDO 
MODIFICADO Y REEXPRESADO A ESTA 
FECHA, EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO” O 
EL “FIDEICOMISO”) CELEBRADO ENTRE 
HARBOURVEST PARTNERS MÉXICO, S. DE 
R.L. DE C.V., COMO FIDEICOMITENTE,
ADMINISTRADOR Y FIDEICOMISARIO EN
SEGUNDO LUGAR (EL “ADMINISTRADOR”);
BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO (EL
“FIDUCIARIO”); Y MONEX CASA DE BOLSA,
S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO,
COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS
TENEDORES (EL “REPRESENTANTE COMÚN”).
LOS TÉRMINOS UTILIZADOS CON
MAYÚSCULA INICIAL EN LAS PRESENTES
RESOLUCIONES Y NO DEFINIDOS
EXPRESAMENTE EN LAS MISMAS, TENDRÁN
LOS SIGNIFICADOS QUE A LOS MISMOS SE
LES ASIGNA EN EL APÉNDICE “A” DEL
CONTRATO DE FIDEICOMISO.

UNANIMOUS RESOLUTIONS APPROVED IN 
LIEU OF A HOLDERS MEETING OF THE 
HOLDERS OF THE NON-AMORTIZABLE 
CERTIFICATES (CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN), 
ISSUED PURSUANT TO CAPITAL CALL 
MECHANISM, SERIES A AND SERIES B, 
IDENTIFIED WITH TICKER NUMBERS “HV2PI 
19D” AND “HV2PI 20D”, RESPECTIVELY (THE 
“CERTIFICATES”), PURSUANT TO THE 
IRREVOCABLE TRUST AGREEMENT NUMBER 
F/6180 DATED JUNE 20, 2019 (AS AMENDED 
AND RESTATED TO THIS DATE, THE “TRUST 
AGREMENT” OR THE “TRUST”) ENTERED 
INTO BY AND AMONG HARBOURVEST 
PARTNERS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., AS 
SETTLOR, MANAGER AND SECOND PLACE 
BENEFICIARY (THE “MANAGER”); BANCO 
INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO (THE 
“TRUSTEE”); AND MONEX CASA DE BOLSA, 
S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, AS 
COMMON REPRESENTATIVE OF THE 
HOLDERS (THE “COMMON 
REPRESENTATIVE”). CAPITALIZED TERMS 
USED HEREIN AND NOT OTHERWISE 
DEFINED, SHALL HAVE THE MEANING 
ASSIGNED TO SUCH TERMS IN THE 
APPENDIX A OF THE TRUST AGREEMENT.  

04 DE JUNIO DE 2026 JUNE 4, 2026 

ANTECEDENTES RECITALS 

PRIMERO. Con fecha 15 de julio de 2025, se celebró el 
convenio de sustitución por virtud del cual se 
determinó sustituir a CIBanco, S.A., Institución de 

FIRST. On July 15, 2025, the substitution agreement 
was exevuted by virtue of which it was determined 
to replace CIBanco, S.A., Institución de Banca 
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Banca Múltiple, como fiduciario original del Contrato 

de Fideicomiso por Banco Invex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el 
“Convenio de Sustitución”). 

Múltiple, as the original trustee of the Trust 
Agreement by Banco Invex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (the 
“Substitution Agreement”). 

SEGUNDO. Con el fin de incluir todas las 
adecuaciones necesarias en los Documentos de la 
Emisión, incluyendo entre otras, aquellas derivadas 
de la celebración del Convenio de Sustitución que no 
fueron incluidas en el cuarto convenio modificatorio 
y de reexpresión al Contrato de Fideicomiso, los 
Tenedores reconocen que el Fiduciario, el 
Administrador y el Representante Común deberán 
celebrar modificaciones a dichos Documentos de la 
Emisión, entre ellos, el Contrato de Fideicomiso.  

SECOND. In order to incorporate all necessary 
amendments to the Issuance Documents, including 
among others, those arising from the execution of the 
Substitution Agreement that were not included in 
the fourth amendment and restatement to the Trust 
Agreement, the Holders acknowledge that the 
Trustee, the Manager, and the Common 
Representative shall enter into amendments to such 
Issuance Documents, including the Trust 
Agreement. 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 4.1.(a)(xi) del Contrato de Fideicomiso, que 
establece que las resoluciones unánimes aprobadas 
fuera de Asamblea de Tenedores por aquellos 
Tenedores que representen la totalidad de los 
Certificados en circulación con derecho a voto, 
tendrán, para todos los efectos legales, la misma 
validez que si hubieran sido aprobadas en Asamblea 
de Tenedores, siempre que dichas resoluciones 
consten por escrito y las mismas sean notificadas al 
Fiduciario, al Administrador y al Representante 
Común, la totalidad de los Tenedores, por 
consentimiento unánime, adoptaron las siguientes: 

THIRD. Pursuant to Clause 4.1.(a)(xi) of the Trust 
Agreement, unanimous resolutions adopted in lieu 
of a Holders Meeting by those Holders representing 
all of the outstanding Certificates with voting rights, 
shall have for all legal purposes, the same 
enforceability as if they were adopted in a Holders 
Meeting, as long as such unanimous resolutions are 
in writing and are notified to the Trustee, the 
Manager and the Common Representative. In this 
regard, the totality of the Holders has unanimously 
approved of the following: 

RESOLUCIONES RESOLUTIONS 

I. Modificación al Contrato de Fideicomiso. I. Amendment to the Trust Agreement. 

I.1 “Los Tenedores aprueban llevar a cabo 
modificaciones al Contrato de Fideicomiso, a fin de 
incluir, entre otros (i) el mecanismo de derechos de 
suscripción para emitir Certificados Bursátiles, así 
como la opción de emitir Sub-Series al amparo del 
Contrato de Fideicomiso; (ii) la inclusión de 
cláusulas institucionales del Fiduciario, derivado de 
la celebración del Convenio de Sustitución; (iii) los 
ajustes necesarios a lo largo del clausulado del 
Contrato de Fideicomiso, para homologar dichas 
adiciones, incluyendo sin limitar la adición de 
términos definidos. El Contrato de Fideicomiso será 
modificado en términos sustancialmente similares a 
los del documento que se adjunta con cambios 

I.1 “The Holders approve to carry out an amendment 
to the Trust Agreement to incorporate, among 
others, (i) the subscription rights mechanism to issue 
Stock Exchange Certificates (Certificados Bursátiles), 
as well as the option to issue Sub-Series under the 
Trust Agreement; (ii) the inclusion of institutional 
clauses of the Trustee, arising from the execution of 
the Substitution Agreement; (iii) the necessary 
adjustments throughout the clauses of the Trust 
Agreement, in order to harmonize such additions, 
without limitation the incorporation of related 
defined terms. The Trust Agreement shall be 
amended in terms substantially similar to those set 
forth in the document attached with tracked changes 
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marcados como Anexo ”A“ (el “Quinto Convenio 
Modificatorio”), asimismo se aprueba la 
modificación delos demás Documentos de la 
Emisión que resulten aplicables, como consecuencia 
de las modificaciones al Contrato de Fideicomiso 
antes aprobadas, y las modificaciones adicionales 
que resulten procedentes, incluyendo las que, en su 
caso, resulten de requerimientos de la CNBV, la 
BMV y/o el Indeval, en la medida en que sean 
consistentes y no impliquen una variación sustancial 
a las modificaciones aquí propuestas y aprobadas.” 

as Annex “A” (the “Fifth Amendment Agreement”), 
likewise, is hereby approved the amendment of 
other Issuance Documents that may be applicable as 
a result of the Trust Agreement amendments 
previously approved, and the additional 
modifications that may be applicable, including 
those that result from requirements of the CNBV, 
BMV and/or Indeval, to the extent that they are 
consistent and do not imply a substantial variation 
to the modifications proposed and approved 
herein.” 

I.2 “En este acto se instruye al Fiduciario, al 
Administrador y al Representante Común en la 
medida que a cada uno corresponda, dentro del 
ámbito de sus respectivas facultades para que (a) 
celebren el Quinto Convenio Modificatorio, y (b) 
según corresponda a cada uno dentro del ámbito de 
sus facultades, realicen todos los actos que sean 
necesarios o convenientes en relación con la 
celebración del Quinto Convenio Modificatorio, 
incluyendo, sin limitación, cualquier modificación a 
los Documentos de la Emisión, la actualización de la 
inscripción de los Certificados en el RNV, y la 
inscripción del Quinto Convenio Modificatorio en el 
RUG.” 

I.2 “In this act, the Trustee, the Manager and the 
Common Representative are hereby instructed, to 
the extent applicable to each of them, within the 
scope of their respective powers, to (a) execute the 
Fifth Amendment Agreement, and (b) as applicable 
to each within the scope of their authorities, perform 
all acts that are necessary or convenient in relation to 
the execution of the Fifth Amendment Agreement, 
including, without limitation, any modification to 
the Issuance Documents, the updating of the 
registration of the Certificates in the RNV, and the 
registration of the Seventh Amending Agreement in 
the RUG.” 

II. Emisión de Sub-Series Subsecuentes. II. Issuance of Subsequent Sub-Series. 

II. 1 “Sujeto a la celebración del Quinto Convenio 
Modificatorio, en este acto, se aprueba que (i) se 
establezca el Monto Total de la Emisión (según dicho 
término ha sido incluido a través del Quinto 
Convenio Modificatorio) hasta por la cantidad de 
USD$1,500,000,000.00 (mil quinientos millones de 
Dólares 00/100), para la emisión de todas las Series 
y Sub-Series de Certificados sujetos al mecanismo de 
derechos de suscripción representados por hasta 
15,000,000 (quince millones) de Certificados; (ii) que 
el Fiduciario lleve a cabo la emisión de una serie 
subsecuente adicional, identificada como Serie “C”, 
así como la emisión de las Sub-Series C-1, C-2, C-3, 
C-4, C-5, C-6, C-7, C-8 y C-9 (los “Certificados Serie 
C”), pertenecientes a dicha Serie C, a ser emitidas 
bajo el mecanismo de derechos de suscripción, 
estableciéndose para dichos efectos los siguientes 
Montos Totales de las Sub-Series: 

II.1 “Subject to the execution of the Fifth Amendment 
Agreement, it is hereby approved that (i) the Total 
Issuance Amount (as such term has been included 
through the Fifth Amendment Agreement) be 
established for up to the amount of 
USD$1,500,000,000.00 (one billion five hundred 
million Dollars 00/100) for the issuance of all Series 
and Sub-Series of Certificates subject to the 
subscription rights mechanism, represented by up to 
15,000,000 (fifteen million) Certificates; (ii) the 
Trustee carry out the issuance of an additional 
subsequent series, identified as Series “C”, as well as 
the issuance of Sub-Series C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-
6, C-7, C-8 and C-9 (the “Series C Certificates”), 
belonging to said Series C, to be issued under the 
subscription rights mechanism, establishing for such 
purposes the following Total Amounts of the Sub-
Series: 
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(a) Monto Total de la Subserie C-1 identificada 
con la clave de pizarra “HV2PI 26”: hasta 
USD$36,559,000.00, representados por hasta 
365,590 Certificados. 

(b) Monto Total de la Subserie C-2 identificada 
con la clave de pizarra “HV2PI 26-2”: hasta 
USD$36,559,000.00, representados por hasta 
365,590 Certificados. 

(c) Monto Total de la Subserie C-3 identificada 
con la clave de pizarra “HV2PI 26-3”: hasta 
USD$55,391,000.00, representados por hasta 
553,910 Certificados. 

(d) Monto Total de la Subserie C-4 identificada 
con la clave de pizarra “HV2PI 26-4”: hasta 
USD$55,391,000.00, representados por hasta 
553,910 Certificados. 

(e) Monto Total de la Subserie C-5 identificada 
con la clave de pizarra “HV2PI 26-5”: hasta 
USD$239,291,000.00, representados por hasta 
2,392,910 Certificados. 

(f) Monto Total de la Subserie C-6 identificada 
con la clave de pizarra “HV2PI 26-6”: hasta 
USD$301,329,000.00, representados por hasta 
3,013,290 Certificados. 

(g) Monto Total de la Subserie C-7 identificada 
con la clave de pizarra “HV2PI 26-7”: hasta 
USD$310,192,000.00, representados por hasta 
3,101,920 Certificados. 

(h) Monto Total de la Subserie C-8 identificada 
con la clave de pizarra “HV2PI 26-8”: hasta 
USD$288,035,000.00, representados por hasta 
2,880,350 Certificados. 

(i) Monto Total de la Subserie C-9 identificada 
con la clave de pizarra “HV2PI 26-9”: hasta 
USD$177,253,000.00, representados por hasta 
1,772,530 Certificados.” 

(a) Total Amount of Subseries C-1 identified 
with the ticker number “HV2PI 26”: up to 
USD$36,559,000.00, represented by up to 
365,590 Certificates. 

(b) Total Amount of Subseries C-2 identified 
with the ticker number “HV2PI 26-2”: up to 
USD$36,559,000.00, represented by up to 
365,590 Certificates. 

(c) Total Amount of Subseries C-3 identified 
with the ticker number “HV2PI 26-3”: up to 
USD$55,391,000.00, represented by up to 
553,910 Certificates. 

(d) Total Amount of Subseries C-4 identified 
with the ticker number “HV2PI 26-4”: up to 
USD$55,391,000.00, represented by up to 
553,910 Certificates. 

(e) Total Amount of Subseries C-5 identified 
with the ticker number “HV2PI 26-5”: up to 
USD$239,291,000.00, represented by up to 
2,392,910 Certificates. 

(f) Total Amount of Subseries C-6 identified 
with the ticker number “HV2PI 26-6”: up to 
USD$301,329,000.00, represented by up to 
3,013,290 Certificates. 

(g) Total Amount of Subseries C-7 identified 
with the ticker number “HV2PI 26-7”: up to 
USD$310,192,000.00, represented by up to 
3,013,290 Certificates. 

(h) Total Amount of Subseries C-8 identified 
with the ticker number “HV2PI 26-8”: up to 
USD$288,035,000.00, represented by up to 
2,880,350 Certificates. 

(i) Total Amount of Subseries C-9 identified 
with the ticker number “HV2PI 26-9”: up to 
USD$177,253,000.00, represented by up to 
1,772,530 Certificates.” 

II.2 “De conformidad con la Cláusula III-Bis y 3.1-Bis, 
inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, los Tenedores 
aprueban e instruyen al Administrador, al Fiduciario 

II.2 “In accordance with Clause III-Bis and 3.1-Bis, 
subsection (b) of the Trust Agreement, the Holders 
approve and instruct the Manager, the Trustee, and 
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y al Representante Común para que realicen todos 
los actos que sean necesarios o convenientes en la 
medida que a cada uno corresponda, dentro del 
ámbito de sus respectivas facultades a efecto de 
obtener el registro de los Certificados Serie C a los 
que se refiere la Resolución II.1 anterior en el RNV 
que mantiene la CNBV, en términos de los artículos 
90 de la LMV, 9 de la Circular Única de Emisoras y 
demás relativos; en el entendido, que el Fiduciario 
deberá solicitar dicha actualización de la inscripción 
a la CNBV y presentar la solicitud de actualización 
de listado correspondiente a la Bolsa, así como 
preparar y entregar toda la información y 
documentación que sea requerida en términos de la 
Ley Aplicable.” 

the Common Representative to take all necessary or 
convenient actions, to the extent applicable to each 
of them, within the scope of their respective powers, 
to obtain the registration of the Series C Certificates 
referred to in Resolution II.1 above in the RNV 
maintained by the CNBV, in accordance with 
Articles 90 of the LMV, 9 of the Circular Única de 
Emisoras, and other related provisions; on the 
understanding that the Trustee shall request such 
update of the registration from the CNBV and 
submit the corresponding listing update request to 
the Stock Exchange, as well as prepare and deliver 
all information and documentation required under 
the Applicable Law”. 

II.3 “Se aprueba, en consecuencia de lo aprobado en 
la Resolución II.1 anterior, que los Certificados Serie 
C, que deberán ser emitidos conforme a la Emisión 
de Sub-Series Subsecuentes, sean adquiridos 
mediante suscripción preferente por los Tenedores 
de los Certificados Serie A, en términos del 
mecanismo de asignación aplicable que se describe 
en el documento adjunto como Anexo “B” de las 
presentes Resoluciones Unánimes; en el entendido, 
que no se llevará a cabo la oferta pública restringida 
de dichos Certificados. Asimismo, se autoriza que 
aquellos Certificados Serie C objeto de la Colocación 
Inicial de la Sub-Serie Subsecuente de que se trate, 
que se emitan con motivo del aumento al Monto 
Total de la Emisión, pero no sean adquiridos por los 
Tenedores actuales de los Certificados Serie A, según 
corresponda, sean cancelados para todos los efectos 
a que haya lugar. En el caso de que se actualice este 
supuesto, se hará del conocimiento a la CNBV a 
través de la toma de nota correspondiente.” 

II.3 “It is hereby approved, as a consequence of the 
approval of Resolution II.1 above, that Series C 
Certificates, which shall be issued in accordance with 
the Issuance of Subsequent Sub-Series, shall be 
acquired through preferential subscription by the 
Holders of Series A Certificates, under the terms of 
the applicable assignment mechanism described in 
the document attached as Exhibit “B” to these 
Unanimous Resolutions; it is understood that the 
Restricted Public Offering of said Certificates will 
not be carried out. Likewise, it is authorized that 
those Series C Certificates subject to the Initial 
Placement of the Subsequent Sub-Series in question, 
which are issued as a result of the increase in the 
Total Amount of the Issuance, but are not acquired 
by the current Holders of Series A Certificates, as 
applicable, be canceled for all purposes. In the event 
that this assumption is updated, the CNBV will be 
notified through the corresponding 
acknowledgment”. 

III. Aprobaciones Relacionadas III. Related Approvals 

“Para efectos de dar cumplimiento a las resoluciones 
anteriores, en este acto se autoriza e instruye al 
Fiduciario, al Representante Común y al 
Fideicomitente para que, en la medida que a cada 
uno de ellos corresponda dentro del ámbito de sus 
respectivas atribuciones, y con cargo al Patrimonio 
del Fideicomiso, lleven a cabo todos los actos 
necesarios y/o convenientes para dar cumplimiento 

“For the purposes of complying with the foregoing 
resolutions, the Trustee, the Common 
Representative and the Settlor are hereby authorized 
and instructed, to the extent that each of them 
corresponds within the scope of their respective 
authorities, and at the expense of the Trust Estate, to 
carry out all necessary and/or convenient acts to 
comply with the corresponding modifications and 
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a las modificaciones y emisiones de certificados, 
incluyendo, sin limitar, la obtención de las 
autorizaciones correspondientes por parte de las 
autoridades, realizar las modificaciones pertinentes, 
al Acta de Emisión, a los Títulos y a cualquier otro 
Documento de la Emisión según resulte aplicable, y 
llevar a cabo los trámites que se requieran ante la 
CNBV, BMV, Indeval y/o cualquier autoridad, así 
como, en su caso, efectuar los avisos al público en 
general que resulten necesarios o convenientes en 
relación con lo anterior.”  

the issuance of certificates, including, but not limited 
to, obtaining the corresponding authorizations from 
the authorities, making the pertinent modifications 
to the Indenture, the Global Certificates Titles and 
any other Issuance Document as applicable, and 
carrying out the procedures required before the 
CNBV, BMV, Indeval and/or any authority, as well 
as, where appropriate, to make the notices to the 
general public that are necessary or convenient in 
relation to the above.” 

IV.  Delegados Especiales IV. Special Delegates 

“Se aprueba la designación como delegados 
especiales a Claudia Beatriz Zermeño Inclán, 
Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, 
José Daniel Hernández Torres, Laura Angélica 
Arteaga Cázares, Erick Alberto Contreras Castillo, 
Gabriel Omar González Andrade, César David 
Hernández Sánchez, Andrea Berenice Hinojosa 
Garcés, Erika López Calderón, Daniela Nava 
Sánchez y a cualquier apoderado del Representante 
Común, para que, de manera conjunta o 
separadamente, realicen todos los actos y/o los 
trámites necesarios o convenientes que se requieran 
para dar cabal cumplimiento a las resoluciones 
adoptadas por unanimidad de los Tenedores; 
incluyendo sin limitar notificar al Fiduciario y al 
Administrador, así como, acudir frente al fedatario 
público de su elección, en caso de ser necesario o 
conveniente, para llevar acabo la protocolización de 
las presentes Resoluciones Unánimes o en lo 
conducente, presentar los avisos y notificaciones que 
resulten aplicables, así como, realizar los trámites 
que, en su caso, se requieran ante la CNBV, BMV, 
Indeval, y a cualesquier autoridades 
correspondientes a fin de que cumplan las presentes 
Resoluciones.” 

“The appointment as special delegates is approved 
Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Alejandra Tapia 
Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, José Daniel 
Hernández Torres, Laura Angélica Arteaga Cázares, 
Erick Alberto Contreras Castillo, Gabriel Omar 
González Andrade, César David Hernández 
Sánchez, Andrea Berenice Hinojosa Garcés, Erika 
López Calderón, Daniela Nava Sánchez and any 
representative of the Common Representative, so 
that, jointly or separately, they may carry out all the 
necessary or convenient acts and/or procedures that 
are required to fully comply with the resolutions 
adopted unanimously by the Holders; including, but 
not limited to, notifying the Trustee and the 
Manager, as well as appearing before the notary 
public of their choice, if necessary or convenient, to 
carry out the notarization of these Unanimous 
Resolutions or, as appropriate, to submit the notices 
and notifications that are applicable, as well as to 
carry out the procedures that, where appropriate, are 
required before the CNBV, BMV, Indeval, and any 
corresponding authorities in order to comply with 
these Resolutions.” 

Las presentes resoluciones constan de 8 (ocho) 
páginas (incluyendo la hoja de firma y excluyendo 
sus anexos), y fueron adoptadas fuera de la 
Asamblea de Tenedores, por unanimidad de la 
totalidad de los Tenedores de los Certificados en 
circulación, a efecto de que las mismas sean 
vinculantes y ejecutables en sus términos para todos 

These resolutions are 8 (eight) pages long (including 
signature pages and excluding the exhibits) and are 
adopted in lieu of a Holders Meeting by the totality 
of the Holders of the outstanding Certificates, and 
they are, for all legal purposes, binding and 
enforceable in their terms as if they were adopted in 
a Holder Meeting. These resolutions are hereby 
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los efectos legales a que haya lugar, como si las 
mismas hubieren sido adoptadas en Asamblea de 
Tenedores. Estas resoluciones son acordadas y 
adoptadas por los firmantes, en su calidad de 
Tenedores. 

agreed and adopted by the undersigned, in their 
capacity as Holders. 

 

Asimismo, la totalidad de los Tenedores acuerdan 
para el caso de que exista duda y/o conflicto 
respecto de la interpretación y cumplimiento de las 
presentes resoluciones unánimes, la versión en 
español prevalecerá sobre la versión en inglés para 
efectos de la resolución de conflictos. 

Furthermore, the totality of the Holders agrees that 
in the event of conflict and /or disputes concerning 
the interpretation and enforcement of these 
unanimous resolutions, the Spanish version shall 
prevail over the English version, for purposes of 
conflict resolution. 

 

[Sigue hoja de firmas]
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Anexo L  
Opinión legal   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 
Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0675 

e-mail: mercedes.haddad@creel.mx  
 

Ciudad de México, 24 de junio de 2026 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7, 
Colonia Guadalupe Inn, 
01020, Ciudad de México 

Señoras y Señores: 
 
 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro Nacional 
de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie A 
y Serie B, con claves de pizarra “HV2PI 19D”y “HV2PI 20D”, respectivamente, emitidos bajo 
el mecanismo de llamadas de capital (los “Certificados”) por Banco Invex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (en sustitución de CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple) (el “Fiduciario”, el “Emisor” o “Invex”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número F/6180 (anteriormente identificado con el número CIB/3261) 
de fecha 20 de junio de 2019 (según el mismo ha sido y sea modificado de tiempo en tiempo, el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado con HarbourVest Partners México, S. de R.L. de C.V., 
como fideicomitente, administrador  (el “Fideicomitente” o el “Administrador”) y 
fideicomisario en segundo lugar; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”); según 
dicha actualización fue aprobada mediante resoluciones unánimes aprobadas fuera de 
Asamblea de Tenedores de fecha 04 de junio de 2026 (las “Resoluciones”); en las que se aprobó, 
entre otros asuntos (a) modificar el Contrato de Fideicomiso a fin de (i) incluir el mecanismo 
de derechos de suscripción para emitir Certificados Bursátiles, así como la opción de emitir 
Sub-Series al amparo del Contrato de Fideicomiso; (ii) la inclusión de cláusulas institucionales 
del Fiduciario, derivado de la celebración del Convenio de Sustitución; (iii) así como los ajustes 
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necesarios a lo largo del clausulado del Contrato de Fideicomiso, para homologar dichas 
adiciones; (iv) la inclusión de modificaciones a los demás Documentos de la Emisión que 
resulten aplicables, como consecuencia de las modificaciones al Contrato de Fideicomiso antes 
aprobadas; y (v) la inclusión de modificaciones adicionales que resulten procedentes, 
incluyendo las que, en su caso, resulten de requerimientos de la CNBV, la BMV y/o el Indeval, 
en la medida en que sean consistentes y no impliquen una variación sustancial a las 
modificaciones propuestas y aprobadas; mediante la celebración del quinto convenio 
modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 4 de junio de 2026 (el “Quinto Convenio 
Modificatorio”) y el sexto convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 15 de 
junio de 2026 (el “Sexto Convenio Modificatorio”), y según corresponda a cada uno dentro del 
ámbito de sus facultades, realizar todos los actos que sean necesarios o convenientes en relación 
con la celebración de dicho Quinto Convenio Modificatorio y Sexto Convenio Modificatorio, 
incluyendo, sin limitación, cualquier modificación a los Documentos de la Emisión, la 
actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV, y la inscripción del Quinto 
Convenio Modificatorio y Sexto Convenio Modificatorio en el RUG; y (b) determinar el Monto 
Total de la Emisión por hasta USD$1,500,000,000.00 (mil quinientos millones de Dólares 
00/100) y llevar a cabo la emisión de una serie subsecuente adicional, identificada como Serie 
“C”, así como la emisión de las Sub-Series C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6, C-7, C-8 y C-9 (los 
“Certificados Serie C”) a ser emitidas bajo el mecanismo de derechos de suscripción. Los 
términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente opinión 
legal tendrán los significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato 
de Fideicomiso. 
 
 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la actualización de la 
inscripción en el RNV de los Certificados y, en tal carácter, he revisado exclusivamente la 
documentación e información proporcionada por el Emisor que se señala más adelante con el 
fin de rendir una opinión al respecto y para los efectos previstos en la fracción II del artículo 87 
de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), así como en el artículo 14 fracción II de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes 
del Mercado de Valores (la “Circular Única”) emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (la “Comisión”). En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente 
a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante me refiero. Para efectos 
de la presente opinión, he examinado únicamente lo siguiente:  
 
A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la 

presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Fiduciario, así como a los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir de forma mancomunada 
en nombre y representación del Fiduciario, el Quinto Convenio Modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso, el Sexto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, 
la Quinta Modificación al Acta de Emisión (según dicho término se define más 
adelante), el nuevo título que ampara los Certificados Serie A (el “Título de los 
Certificados Serie A”), el nuevo título que ampara los Certificados Serie B (el “Título de 
los Certificados Serie B”), así como los nuevos títulos que amparan los Certificados 
Serie C”(los “Títulos de los Certificados Serie C”, y conjuntamente con el Título de los 
Certificados Serie A y el Título de los Certificados Serie B, los “Títulos”). 
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B. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 de la 

presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como a los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir de forma 
individual en nombre y representación del Representante Común, el Quinto Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, el Sexto Convenio Modificatorio al Contrato 
de Fideicomiso, la Quinta Modificación al Acta de Emisión y los Títulos. 
 

C. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Administrador, así como 
a los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir de forma individual 
en nombre y representación del Administrador, el Quinto Convenio Modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso, el Sexto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, 
la Instrucción del Administrador (según se define más adelante), el Primer Alcance a la 
Instrucción (según se define más adelante) y el Segundo Alcance a la Instrucción (según 
se define más adelante).  
 

D. Copia autentificada de las Resoluciones, que se adjuntan a la presente como Anexo 4. 
 

E. El Quinto Convenio Modificatorio, que se adjunta a la presente como Anexo 5. 
 

F. El Sexto Convenio Modificatorio, que se adjunta a la presente como Anexo 6. 
 

G. La quinta modificación al Acta de Emisión, hecha constar en la escritura pública 
número 110,244, de fecha 22 de junio de 2026, otorgada ante la fe del Licenciado Roberto 
Nuñez y Bandera, titular de la Notaría 1 de la Ciudad de México (la “Quinta 
Modificación al Acta de Emisión”), que se adjunta al presente como Anexo 7. 

 
H. Instrucción emitida por el Administrador y dirigida al Fiduciario para la emisión de los 

Certificados Serie C, de fecha 4 de junio de 2026 (la “Instrucción del Administrador”), 
que se adjunta a la presente como su Anexo 8. 
 

I. Primer Alcance a la Instrucción de Administrador, de fecha 10 de junio de 2026, emitida 
por el Administrador y dirigida al Fiduciario para la emisión de los Certificados Serie 
C (el “Primer Alcance a la Instrucción”), que se adjunta a la presente como su Anexo 9.  
 

J. Segundo Alcance a la Instrucción de Administrador, de fecha 16 de junio de 2026, 
emitida por el Administrador y dirigida al Fiduciario para la emisión de los 
Certificados Serie C (el “Segundo Alcance a la Instrucción”), que se adjunta a la 
presente como su Anexo 10.  
 

K. Títulos canjeados y depositados en el Indeval, que se adjuntan al presente como Anexo 
11. 

 



 

 
 

4 

Me refiero a los documentos que se describen en los incisos A. a K. anteriores como los 
“Documentos de la Opinión”. 
 
 En preparación de la presente opinión he solicitado al Fiduciario, al Representante 
Común y al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes vigentes, y 
los documentos que recibí de su parte son las escrituras públicas que se describen en el Anexo 
1, Anexo 2 y Anexo 3, respectivamente. Derivado de lo anterior, mi revisión de los Documentos 
de la Opinión, he supuesto, que: (i) los documentos que me fueron entregados como copias 
certificadas son copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente, los estatutos sociales y 
los poderes identificados en las escrituras descritas en el Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 3, 
respectivamente, no han sido modificados, limitados o revocados en forma alguna; y (iii) las 
declaraciones y cualesquiera otra cuestión de hecho contenida en los documentos revisados 
son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia. 
 
 Considerando lo anterior y sujeto a los supuestos, calificaciones y limitaciones que aquí 
se describen, con base exclusivamente en nuestra revisión los Documentos de la Opinión, soy 
de la opinión que: 

 
1. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, el Fiduciario es una 

sociedad anónima constituida y existente conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos (“México”). 

2. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 2, el Representante 
Común es una sociedad anónima de capital variable constituida y existente conforme 
a las leyes de México. 

3. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 3, el Administrador 
es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, constituida y existente 
conforme a las leyes de México. 

4. Los acuerdos establecidos en las Resoluciones fueron adoptados válidamente de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso y son exigibles de conformidad con sus 
términos. 

5. El Quinto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso es un convenio 
modificatorio jurídicamente válido y exigible en sus términos, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

6. El Sexto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso es un convenio 
modificatorio jurídicamente válido y exigible en sus términos, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

7. La Instrucción del Administrador ha sido válidamente suscrita por parte del 
Administrador a través de su apoderado, el cual cuentan con facultades suficientes 
para suscribir dicha Instrucción, misma que fue emitida conforme al Contrato de 
Fideicomiso. 
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8. El Primer Alcance a la Instrucción ha sido válidamente suscrita por parte del 
Administrador a través de sus apoderados, el cual cuentan con facultades suficientes 
para suscribir dicha Instrucción, misma que fue emitida conforme al Contrato de 
Fideicomiso. 

9. El Segundo Alcance a la Instrucción ha sido válidamente suscrita por parte del 
Administrador a través de sus apoderados, el cual cuentan con facultades suficientes 
para suscribir dicha Instrucción, misma que fue emitida conforme al Contrato de 
Fideicomiso. 

10. La Quinta Modificación al Acta de Emisión otorgada ante notario público por los 
representantes legales autorizados del Fiduciario y del Representante Común, ha sido 
válidamente otorgada por el Fiduciario y es válida y exigible en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables.  

11. Los Títulos han sido válidamente emitidos y suscritos por los representantes legales del 
Emisor y del Representante Común, y exigibles exclusivamente en contra del 
Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

12. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 1 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir de forma mancomunada en nombre del Fiduciario, el Quinto Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, el Sexto Convenio Modificatorio al Contrato 
de Fideicomiso, la Quinta Modificación al Acta de Emisión y los Títulos. 

13. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 2, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 2 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir de forma individual, en nombre del Representante Común, el Quinto 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, el Sexto Convenio Modificatorio 
al Contrato de Fideicomiso, la Quinta Modificación al Acta de Emisión y los Títulos. 

14. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 3, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 3 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir, de forma individual y en nombre del Administrador el Quinto Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, el Sexto Convenio Modificatorio al Contrato 
de Fideicomiso, la Instrucción del Administrador, el Primer Alcance a la Instrucción y 
el Segundo Alcance a la Instrucción. 

 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de 
pagos, insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o 
laboral, y demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso 
mercantil o fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
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II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en México de 
conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y 
gastos del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del 
Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del 
Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones 
de cualquier acreedor. 
 

III. No emití opinión alguna en cuanto a la exigibilidad de las disposiciones contenidas en 
los Documentos de la Opinión que pretendan obligar a una persona que no sea parte 
de los mismos. 

 
IV. Conforme a las leyes de México, no se permite el cobro de intereses sobre intereses y, 

por lo tanto, cualesquier disposiciones relevantes en los Documentos de la Opinión 
relacionadas con el pago de intereses sobre intereses podría ser declarada inválida por 
un tribunal competente en México.  

 
V. No emití opinión alguna con respecto a cualquier disposición de los Documentos de la 

Opinión en donde se renuncie a derechos procesales. 
 

 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de México 
en vigor en la fecha de la misma. 
 
 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en el 
artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción II de 
la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en este 
acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar la 
opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo sin 
limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan verificativo en 
cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

 
Atentamente, 

 
 
 

________________________________ 
                                                    María Mercedes Haddad Arámburo 

Licenciada en Derecho 

Responsable de la presente opinión legal 

Con Cédula Profesional No. 08702275  

fdeltoro
Sello
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Anexo 1 
Escrituras del Fiduciario 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 157,391, de 

fecha 23 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del licenciado José Antonio 
Manzanero Escutia, Notario Público número 138 del Distrito Federal (hoy Ciudad 
de México), cuyo primer testimonio fue inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) bajo el folio 
mercantil número 187,201 en la que consta el acta constitutiva del Fiduciario. 

  
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 15,781, de fecha 

17 de julio de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Antonio Velarde Violante, 
Notario Público número 174 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), actuando 
como suplente en el protocolo a cargo del licenciado Fernando Dávila rebollar, 
Notario Público número 235 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), cuyo 
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México (antes Distrito Federal) bajo el folio mercantil 
número 187,201, en las que constan los estatutos sociales vigentes del Fiduciario. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 58,789, de fecha 30 de 

julio de 2024, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos 
Notario Público número 120 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México) bajo el folio mercantil 187,201 en las que 
constan los poderes otorgados en favor de Edith Natalia García Ramírez, Karla 
Esperanza Rodríguez Talavera y Mei Lin Simg Zaragoza, como delegados 
fiduciarios apoderado “A” del Fiduciario, facultades que deberán ser ejercidas de 
manera conjunta por dos delegados fiduciarios “A” o un delegado fiduciario 
apoderado “A” con un delegado fiduciario apoderado “B” del Fiduciario, 
incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 

 
Copia certificada de la escritura pública número 57,218, de fecha 11 de julio de 2023, 
otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos Notario Público 
número 120 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México) bajo el folio mercantil 187,201 en las que constan los poderes 
otorgados en favor de, entre otros, Alfonso Gopar Rojas y Samantha Barquera 
Betancourt, como delegados fiduciarios del Fiduciario, facultades que podrá ejercer 
de manera individual por lo que hace a poderes para actos de administración y de 
manera conjunta, con cualquier otro delegado fiduciario del Fiduciario con 
facultades suficientes para celebrar el acto de que se trate, por lo que hace a poderes 
para suscribir títulos de crédito. 
 
Copia certificada de la escritura pública número 58,376, de fecha 11 de abril de 2024, 
otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos Notario Público 
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número 120 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México) bajo el folio mercantil 187,201 en las que constan los poderes 
otorgados en favor de, entre otros, Sandra Alicia Sirahí Berrueco Alvarado, como 
delegada fiduciaria del Fiduciario, facultades que podrá ejercer de manera 
individual por lo que hace a poderes para actos de administración y de manera 
conjunta, con cualquier otro delegado fiduciario del Fiduciario con facultades 
suficientes para celebrar el acto de que se trate, por lo que hace a poderes para 
suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 2 

Escrituras del Representante Común 

 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública 5,940, de fecha 27 
de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, titular de la Notaría Pública número 140, de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 686, de fecha 27 
de febrero de 1979, en la que consta el acta constitutiva del Representante 
Común. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 47,933, de fecha 24 de 
septiembre de 2024, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
titular de la Notaría Pública número 83 de la Ciudad de México, bajo el folio 
mercantil número 686, en la que consta la compulsa de estatutos sociales del 
Representante Común. 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 
2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pichetti, notario 
público número 71 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México, bajo el folio mercantil 686, de fecha 9 de enero de 2018, en donde constan 
las facultades de Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, 
Jacobo Guadalupe Martínez Flores, Elena Rodríguez Moreno, María Patricia 
Vinales Osnaya, Alejandra Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, José Luis 
Urrea Sauceda, Jacqueline Nayeli Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, Juan 
Manuel Lara Escobar, José Daniel Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú 
Orozco, Claudia Alicia García Ramirez, Juan Carlos Montero López e Ivette 
Hernández Núñez incluyendo, para actuar de manera individual como 
apoderados del Representante Común, entre otros, poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito. 

IV. Copia certificada de la escritura pública 48, 161, de fecha 18 de febrero de 2025, 
otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 
número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el 
folio mercantil número 686, de fecha 24 de febrero de 2025, en donde constan las 
facultades de Laura Angélica Arteaga Cazares, Erick Alberto Contreras Castillo, 
Gabriel Omar González Andrade, Gidalthy Jazbeth Garduño Albores, Marisol 
Osuna Hernández, Rafael Chao Corona, Lileni Zarate Ramírez, Fernando José 
Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, 
Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, Jesús Abraham Cantú 
Orozco, José Daniel Hernández Torres, Jacqueline Nayeli Parra Mota, Claudia 
Alicia García Ramírez, César David Hernández Sánchez, Mayra Karina Bautista 
Gómez, Paola Alejandra Castellanos García, Esteban Manuel Serrano 
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Hernández, Luis Ángel Severo Trejo, Ivette Hernández Núñez y Araceli Uribe 
Barcenas, para actuar de manera individual o conjunta como apoderados del 
Representante Común, entre otros poderes, poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 3 
Escrituras del Administrador 

 
I. Escritura Constitutiva y Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 75, 

120 de fecha 28 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Francisco I. Hugues 
Vélez, notario público número 212 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil electrónico N-2018073232, en la que consta el acta 
constitutiva del Administrador. 
 

II. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 75,120 de fecha 28 de agosto de 2018, 
otorgada ante la fe del licenciado Francisco I. Hugues Vélez, notario público número 
212 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
electrónico N-2018073232, en donde constan las facultades de John M. Toomey Jr, Peter 
G. Wilson, Mary Traer y Peter Lipson incluyendo, entre otros, poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito.  
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Anexo M  
Carta de Independencia 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0675 
e-mail: mercedes.haddad@creel.mx  

 

Ciudad de México, 24 de junio de 2026 

Banco Invex, Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero 
Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 40, Piso 7, Lomas de 
Chapultepec, Miguel Hidalgo, CDMX, C.P. 11000 
 

Señoras y Señores: 

 La suscrita, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 87, 
fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la solicitud de 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión Serie A y Serie B, con claves de pizarra “HV2PI 19D”y 
“HV2PI 20D”, respectivamente, emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (en sustitución de CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple) (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número F/6180 (anteriormente identificado con el número CIB/3261) 
de fecha 20 de junio de 2019 (según el mismo ha sido y sea modificado de tiempo en tiempo, el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado con HarbourVest Partners México, S. de R.L. de C.V., 
como fideicomitente, administrador  (el “Fideicomitente”) y fideicomisario en segundo lugar; 
y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de 
los Tenedores; según dicha actualización fue aprobada mediante resoluciones unánimes 
aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores de fecha 04 de junio de 2026 (las “Resoluciones”); 
en las que se aprobó, entre otros asuntos (a) modificar el Contrato de Fideicomiso a fin de (i) 
incluir el mecanismo de derechos de suscripción para emitir Certificados Bursátiles, así como 
la opción de emitir Sub-Series al amparo del Contrato de Fideicomiso; (ii) la inclusión de 
cláusulas institucionales del Fiduciario, derivado de la celebración del Convenio de Sustitución; 

mailto:mercedes.haddad@creel.mx
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(iii) así como los ajustes necesarios a lo largo del clausulado del Contrato de Fideicomiso, para 
homologar dichas adiciones; (iv) la inclusión de modificaciones a los demás Documentos de la 
Emisión que resulten aplicables, como consecuencia de las modificaciones al Contrato de 
Fideicomiso antes aprobadas; y (v) la inclusión de modificaciones adicionales que resulten 
procedentes, incluyendo las que, en su caso, resulten de requerimientos de la CNBV, la BMV y/o 
el Indeval, en la medida en que sean consistentes y no impliquen una variación sustancial a las 
modificaciones propuestas y aprobadas; mediante la celebración del quinto convenio modificatorio 
al Contrato de Fideicomiso de fecha 4 de junio de 2026 (el “Quinto Convenio Modificatorio”) y el 
sexto convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 15 de junio de 2026 (el “Sexto 
Convenio Modificatorio”), y según corresponda a cada uno dentro del ámbito de sus facultades, 
realizar todos los actos que sean necesarios o convenientes en relación con la celebración de dicho 
Quinto Convenio Modificatorio y Sexto Convenio Modificatorios, incluyendo, sin limitación, 
cualquier modificación a los Documentos de la Emisión, la actualización de la inscripción de los 
Certificados en el RNV, y la inscripción del Quinto Convenio Modificatorio y del Sexto Convenio 
Modificatorio en el RUG; y (b) determinar el Monto Total de la Emisión por hasta 
USD$1,500,000,000.00 (mil quinientos millones de Dólares 00/100) y llevar a cabo la emisión de una 
serie subsecuente adicional, identificada como Serie “C”, así como la emisión de las Sub-Series C-1, 
C-2, C-3, C-4, C-5, C-6, C-7, C-8 y C-9 (los “Certificados Serie C”) a ser emitidas bajo el mecanismo 
de derechos de suscripción. Atento a lo dispuesto en el artículo 87, párrafo tercero, de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del 
Mercado de Valores emitidas por la Comisión, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que:  

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia respecto del Emisor y del 
Fideicomitente; 

(ii) me obligo a conservar físicamente, o a través de medios electromagnéticos, por 
un periodo no inferior a 5 años, en mis oficinas, toda la documentación, información y demás 
elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la 
Comisión; y 

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal 
dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier otra información 
legal cuya fuente provenga exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; en el entendido 
de que previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por quien suscribe. 

Atentamente 

 
 

________________________________ 

                                                    María Mercedes Haddad Arámburo 

Licenciada en Derecho 

Responsable de la opinión legal 

Con Cédula Profesional No. 08702275 

fdeltoro
Sello
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Anexo N  

Notificación de Colocación Inicial. 
 



 

 
 

NOTIFICACIÓN DE COLOCACIÓN INICIAL DE SERIE SUBSECUENTE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE C, 
SUBSERIES C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6, C-7, C-8 y C-9 CON CLAVES DE PIZARRA “HV2PI 26”, 

HV2PI 26-2”, “HV2PI 26-3”, “HV2PI 26-4”, “HV2PI 26-5”, “HV2PI 26-6”, “HV2PI 26-7”, “HV2PI 26-
8” Y “HV2PI 26-9”. 

 

 
 

HarbourVest Partners México, S. de R.L. de 

C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
Hacemos referencia a (i) el Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/6180 ( antes CIB/3261) de fecha 

20 de junio de 2019, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”), 

celebrado entre HarbourVest Partners México, S. de R.L. de C.V., en su carácter de fideicomitente, 

administrador y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente“ o “Administrador”, según 

corresponda), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (en sustitución de 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple), como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, 

S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante 

Común”), mediante el cual se emitieron los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión 

Serie A, identificados con clave de pizarra “HV2PI 19D” (los “Certificados Serie A”) y Serie B, identificados 

con clave de pizarra “HV2PI 20D”(los “Certificados Serie B”, y junto con los Certificados Serie A, los 

“Certificados”), emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital; y (ii) los acuerdos adoptados 

mediante resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea General de Tenedores de los 

Certificados  Serie A y Certificados Serie B de fecha 4 de junio de 2026 (las “Resoluciones Unánimes de 

Tenedores”), mediante las cuales se aprobó, entre otros, (a) modificar el Contrato de Fideicomiso, a fin 

de (i) incluir el mecanismo de derechos de suscripción para emitir Certificados Bursátiles, así como la 

opción de emitir Sub-Series al amparo del Contrato de Fideicomiso; (ii) la inclusión de cláusulas 

institucionales del Fiduciario, derivado de la celebración del Convenio de Sustitución; (iii) así como los 

ajustes necesarios a lo largo del clausulado del Contrato de Fideicomiso, para homologar dichas 

adiciones;(iv) la inclusión de modificaciones a los demás Documentos de la Emisión que resulten 

aplicables, como consecuencia de las modificaciones al Contrato de Fideicomiso antes aprobadas; y (v) 

la inclusión de modificaciones adicionales que resulten procedentes, incluyendo las que, en su caso, 

resulten de requerimientos de la CNBV, la BMV y/o el Indeval, en la medida en que sean consistentes 

y no impliquen una variación sustancial a las modificaciones propuestas y aprobadas; mediante la 

celebración del quinto convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 4 de junio de 2026 

(el “Quinto Convenio Modificatorio”) y el sexto convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso de 

fecha 15 de junio de 2026 (el “Sexto Convenio Modificatorio”), y según corresponda a cada uno dentro 

del ámbito de sus facultades, realizar todos los actos que sean necesarios o convenientes en relación 

con la celebración de dichos Quinto Convenio Modificatorio y Sexto Convenio Modificatorio, 

incluyendo, sin limitación, cualquier modificación a los Documentos de la Emisión, la actualización de 

la inscripción de los Certificados en el RNV, y la inscripción del Quinto Convenio Modificatorio y el 

Sexto Convenio Modificatorio en el RUG; (b) determinar el Monto Total de la Emisión por hasta 



 

 
 

USD$1,500,000,000.00 (mil quinientos millones de Dólares 00/100) y llevar a cabo la emisión de una 

serie subsecuente adicional, identificada como Serie “C”, así como la emisión de las Sub-Series C-1, C-

2, C-3, C-4, C-5, C-6, C-7, C-8 y C-9 (los “Certificados Serie C”) a ser emitidas bajo el mecanismo de 

derechos de suscripción, al amparo de la Cláusula 3.2-Bis del Contrato de Fideicomiso y con 

fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la 

fracción II del artículo 14 de la Circular Única. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 

definidos de cualquier otra forma en el presente tendrán el significado que se les atribuye a los mismos 

en el Contrato de Fideicomiso.  

El tipo de cambio que será utilizado será el publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio 

de 2026, correspondiente al día anterior a la Fecha de Pago de los Certificados Serie C 

MONTO TOTAL DE LA COLOCACIÓN: HASTA USD$1,500,000,000.00,   

MONTO TOTAL DE LA SERIE C: HASTA USD$1,500,000,000.00. 

EL MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN ES LA EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS SERIE C CONFORME A LO SIGUIENTE: 

(1) Respecto de la emisión de la Serie C:  

 

Monto Total de las Sub-Series de los 

Certificados Serie C: 

Sub-Serie Dólares 

C-1 USD $36,559,000.00 

C-2 USD $36,559,000.00 

C-3 USD $55,391,000.00 

C-4 USD $55,391,000.00 

C-5 USD $239,291,000.00 

C-6 USD $301,329,000.00 

C-7 USD $310,192,000.00 

C-8 USD $288,035,000.00 

C-9 USD $177,253,000.00 

Total USD $1,500,000,000.00 
 

Monto de la emisión de los Certificados 

Serie C efectivamente suscritos y 

pagados en la fecha de emisión: 

Sub-Serie Dólares 

C-1 USD $20,000.00 

C-2 USD $20,000.00 

C-3 USD $20,000.00 

C-4 USD $20,000.00 

C-5 USD $20,000.00 

C-6 USD $20,000.00 



 

 
 

C-7 USD $20,000.00 

C-8 USD $20,000.00 

C-9 USD $20,000.00 

Total USD $180,000.00 
 

Monto Total de la emisión de los 

Certificados Serie C pendientes de 

suscripción y pago: 

Sub-Serie Dólares 

C-1 USD $36,539,000.00 

C-2 USD $36,539,000.00 

C-3 USD $55,371,000.00 

C-4 USD $55,371,000.00 

C-5 USD $239,271,000.00 

C-6 USD $301,309,000.00 

C-7 USD $310,172,000.00 

C-8 USD $288,015,000.00 

C-9 USD $177,233,000.00 

Total USD $1,499,820,000.00 
 

Fecha de publicación del aviso de 

derechos de preferencia para suscripción 

y pago de los Certificados Serie C: 

16 de junio de 2026. 

Serie:  Serie C 

Sub-Series: C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6, C-7, C-8 y C-9. 

Clave de pizarra de los Certificados 

Serie C: 

Sub-Serie Dólares 

C-1 HV2PI 26 

C-2 HV2PI 26-2 

C-3 HV2PI 26-3 

C-4 HV2PI 26-4 

C-5 HV2PI 26-5 

C-6 HV2PI 26-6 

C-7 HV2PI 26-7 

C-8 HV2PI 26-8 

C-9 HV2PI 26-9 
 

Fecha de Colocación de los Certificados 

Serie C: 

24 de junio de 2026. 



 

 
 

Plazo: 2,747 días naturales. 

Fecha de vencimiento:  31 de diciembre de 2033. 

Precio de suscripción por Certificado 

Serie C en la Fecha de Colocación: 

USD $100 Dólares. 

Número de Certificados Serie C  Sub-Serie Número de Certificados 

C-1 365,590 

C-2 365,590 

C-3 553,910 

C-4 553,910 

C-5 2,392,910 

C-6 3,013,290 

C-7 3,101,920 

C-8 2,880,350 

C-9 1,772,530 

Total 15,000,000 
 

Número de Certificados Serie C 

efectivamente suscritos y pagados en la 

Fecha de Colocación Inicial: 

Sub-Serie Número de Certificados 

C-1 200 Certificados 

C-2 200 Certificados 

C-3 200 Certificados 

C-4 200 Certificados 

C-5 200 Certificados 

C-6 200 Certificados 

C-7 200 Certificados 

C-8 200 Certificados 

C-9 200 Certificados 

Total 1,800 Certificados 
 

Número de los Certificados Serie C 

pendiente de suscripción y pago con 

posterioridad a la fecha de Colocación 

Inicial:  

Sub-Serie Número de Certificados 

C-1 365,390 Certificados 

C-2 365,390 Certificados 

C-3 553,710 Certificados 

C-4 553,710 Certificados 

C-5 2,392,710 Certificados 

C-6 3,013,090 Certificados 



 

 
 

C-7 3,101,720 Certificados 

C-8 2,880,150 Certificados 

C-9 1,772,330 Certificados 

Total 14,998,200 Certificados 
 

Breve descripción del uso que tendrán 

los recursos que se obtengan con la 

Colocación Inicial de la Subserie C: 

Los recursos obtenidos con motivo de la Colocación 

Inicial de los Certificados Serie C serán utilizados para la 

realización de inversiones (o comprometer inversiones), 

que cumplan con los Lineamientos de Inversión, 

aprobados por la Asamblea Especial correspondiente en 

su caso. El administrador podrá poner a disposición de 

los Tenedores, previa solicitud por escrito a través del 

representante común una descripción más detallada de 

dicho uso y que el Administrador entregará dicha 

información dentro de los dos días hábiles siguientes a 

la fecha en que haya recibido la solicitud respectiva. En 

adición a lo anterior, los recursos obtenidos de la 

Colocación Inicial de los Certificados Sub-Serie C 

también podrán ser destinados para pagar (1) Gastos de 

Colocación Inicial; y (2) la parte proporcional de los 

Gastos del Fideicomiso y la parte proporcional de la 

Reserva para Gastos del Fideicomiso correspondientes a 

dicha Sub-Serie C, calculada en los términos establecidos 

en la Cláusula 3.1 Bis inciso (c) del Contrato de 

Fideicomiso. 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación 

Inicial de la Serie C: 

19 de junio de 2026 

Fecha de Registro de la Colocación 

Inicial de la Serie C:  

19 de junio de 2026 

Fecha Límite de Suscripción de Subserie 

Subsecuente en relación con la 

Colocación Inicial de la Serie C: 

22 de junio de 2026 

Fecha de Asignación (según dicho 

término se define más adelante):  

24 de junio de 2026 

Fecha de Pago de la Serie C: 24 de junio de 2026 

Fecha de Canje del Título que ampara 

los Certificados Serie C: 

24 de junio de 2026 

Compromiso correspondiente a cada 

Certificado Sub-Serie C que tendrá 

derecho suscribir cada Tenedor de 

Certificados Serie A1:   

Sub-Serie Compromiso correspondiente 

a cada Certificado 

C-1 0.00001782535007205010 

 
1 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie C a suscribir en la Colocación 
Inicial entre los certificados Serie A en circulación. 



 

 
 

C-2 0.00001782535007205010 

C-3 0.00001782535007205010 

C-4 0.00001782535007205010 

C-5 0.00001782535007205010 

C-6 0.00001782535007205010 

C-7 0.00001782535007205010 

C-8 0.00001782535007205010 

C-9 0.00001782535007205010 
 

Mecanismo de Asignación 

Una vez obtenida la autorización de la Asamblea de Tenedores a la que se refiere la Cláusula 
4.1(b)(xxii) y de conformidad con las instrucciones previas por escrito del Administrador con copia 
al Representante Común, el Fiduciario publicará una  notificación de Colocación Inicial (una  
“Notificación de Colocación Inicial”) a ser publicada por éste en la Bolsa a través de EMISNET o DIV, 
según corresponda, y en la CNBV, a través de STIV-2 (en el entendido, que en dicha fecha el Fiduciario 
deberá entregar copia de dicha notificación a Indeval, a la Bolsa, a la CNBV y al Representante Común) 
con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo el derecho 
de suscripción correspondiente. Dicha notificación deberá contener: 

(1) la clave de pizarra de los Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente 
correspondiente; 

(2) el Monto Total de la Serie o Subserie; 

(3) el precio por Certificado de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente, 
(incluyendo para efectos informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de 
cambio a ser utilizado, así como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio 
correspondiente); 

(4) el número y monto de Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente 
correspondiente que serán ofrecidos con motivo de la Colocación Inicial de la Serie o 
Sub-Serie Subsecuente correspondiente, incluyendo para efectos informativos, el 
monto equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así como el día y la 
fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente); 

(5) según sea el caso, el monto y número de Certificados de la Serie o Sub-Serie 
Subsecuente efectivamente suscritos y pagados con relación a la Serie o Sub-Serie 
correspondiente (incluyendo para efectos informativos, el monto equivalente en 
Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así como el día y la fuente de consulta del tipo 
de cambio correspondiente); 

(6) según sea el caso, el monto y número de Certificados de la Serie o Sub-Serie 
Subsecuente pendientes de suscripción y pago de la Serie o Sub-Serie correspondiente 
(incluyendo para efectos informativos, el monto equivalente en Pesos, el tipo de 
cambio a ser utilizado, así como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio 
correspondiente); 



 

 
 

(7) la fecha de registro de la Colocación Inicial, la fecha ex-derecho de la Colocación 
Inicial, la fecha límite para ofrecer suscribir los Certificados de la Serie o Sub-Serie 
Subsecuente que se vayan a colocar en la Colocación Inicial, la cual deberá coincidir, 
preferentemente, con el día que ocurra 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha en la que 
se vaya a llevar a cabo el pago del derecho de suscripción o cualquier otra fecha 
especificada en dicha Notificación de Colocación Inicial (la “Fecha Límite de 
Suscripción de Colocación Inicial”), la fecha de asignación de los valores, y la fecha 
en la que se vaya a llevar a cabo la colocación de los Certificados de la Serie o Sub-
Serie Subsecuente respectiva y se deban pagar los Certificados correspondientes por 
parte de los Tenedores (“Fecha de Pago de la Colocación Inicial”); 

(8) un resumen del destino anticipado de los recursos que se obtengan de la colocación 
de los Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente; en el 
entendido, que una descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores, previa solicitud de estos últimos, por el Administrador 
a través del Representante Común; y 

(9) el número de Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente que 
cada Tenedor de Certificados Serie A tendrá derecho a suscribir en la Colocación 
Inicial, el cual se determinará dividiendo el número de Certificados de la Serie o Sub-
Serie Subsecuente correspondiente a suscribirse en la Colocación Inicial entre el 
número total de Certificados Serie A en circulación a la Fecha Límite de Suscripción 
de Colocación Inicial correspondiente . 

(i) Compradores Permitidos. Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la fecha de 

registro de la Colocación Inicial especificada en la Notificación de Colocación Inicial respectiva, sea 
titular de Certificados Serie A en términos de la Ley Aplicable, deberá (i) ofrecer suscribir, a más tardar 

en la Fecha Límite de Suscripción de Colocación Inicial, los Certificados de la Serie o Sub-Serie de 

Certificados objeto de la Colocación Inicial que le corresponda suscribir, en proporción a su 
participación respectiva de Certificados Serie A de los que sea titular en la Fecha Límite de Suscripción 

de Colocación Inicial (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en circulación), y (ii) pagar, a través de 

Indeval, dichos Certificados en la Fecha de Pago de la Colocación Inicial correspondiente; en el 

entendido, que dichos Tenedores de Certificados Serie A podrán adquirir Certificados adicionales 
de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente de conformidad con el proceso de asignación 
establecido en el numeral (iv) siguiente. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos 
de adquisición de Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente en un derecho de suscripción de la 
Serie o Sub-Serie de Certificados correspondiente, cada Tenedor de Certificados Serie A deberá entregar 
al Fiduciario y al Administrador (con copia para el Representante Común), las constancias de depósito 
que expida el Indeval, así como el listado de titulares expedido por su intermediario financiero 
correspondiente, que evidencie la titularidad de los Certificados Serie A a dicho Tenedor en la Fecha 

Límite de Suscripción de la Colocación Inicial correspondiente. 

(ii) A más tardar en la Fecha Límite de Suscripción de la Colocación Inicial, cualquier 
Tenedor de Certificados de la Serie o Sub-Serie de Certificados Serie A tendrá derecho a presentar una 
notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante 
Común) en la que conste su intención de pagar Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente 
correspondiente (cada una, una “Notificación de Ejercicio de Derecho de Suscripción”). Dicha 
Notificación de Ejercicio de Derecho de Suscripción deberá indicar el número de Certificados de la Serie 
o Sub-Serie Subsecuente correspondiente que serán pagados por el Tenedor respectivo, hasta por un 
monto equivalente a la proporción de Certificados Serie A que tenga dicho Tenedor en la Fecha Límite 



 

 
 

de Suscripción de Derecho de Suscripción (vis-a-vis del total de Certificados Serie A en circulación); en 
el entendido, que el número de Certificados a ser suscrito por el Tenedor correspondiente será 
redondeado al entero inferior más próximo; en el entendido, además, que dichas Notificaciones de 
Ejercicio Derecho de Suscripción podrán incluir adicionalmente una oferta de suscripción adicional de 
Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente, en caso de que existan Certificados 
de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente que no hayan sido suscritos por los demás 
Tenedores (dichos Certificados, los “Certificados Remanentes del Derecho de Suscripción”); en el 
entendido, que el número de Certificados Remanentes del Derecho de Suscripción incluidos en las 
órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio Derecho de Suscripción deben 
identificarse claramente.  

(iii) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de 
Suscripción de Derecho de Suscripción (la “Fecha de Asignación de Ejercicio Derecho de Suscripción”), 
revisará las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio Derecho de Suscripción 
correspondientes, y realizará la asignación de los Certificados de dicha Serie o Sub-Serie Subsecuente 
de conformidad con lo siguiente: 

1. Primero, los Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente se asignarán 
entre los Tenedores de los Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente 
que hayan presentado Notificaciones de Ejercicio Derecho de Suscripción, con base en el 
número de Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente contenidos en 
las Notificaciones de Ejercicio Derecho de Suscripción correspondientes y hasta el número 
de Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente que dichos Tenedores 
tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de Certificados de la Serie o Sub-Serie 
Subsecuente correspondiente de los que sean titulares dichos Tenedores en la Fecha Límite 

de Suscripción de la Colocación Inicial; en el entendido, que cualquier oferta de suscripción 
de los Certificados Remanentes del Derecho de Suscripción incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio Derecho de Suscripción no será considerada para efectos de 
dicha asignación. 

 
2. Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo 1. anterior, no hubiese sido 

posible asignar entre los Tenedores de los Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente 
correspondiente todos los Certificados correspondientes al derecho de suscripción 
correspondiente de la Serie o Sub-Serie de Certificados correspondiente, los Certificados 
restantes se asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados de la Serie o 
Sub-Serie Subsecuente correspondiente que hubieren presentado una oferta de suscripción 
de Certificados Remanentes del Derecho de Suscripción en sus Notificaciones de Ejercicio 
Derecho de Suscripción correspondientes, en función del número de Certificados 
Remanentes del Derecho de Suscripción que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las 
Notificaciones de Ejercicio Derechos de Suscripción correspondientes, hasta que todos los 
Certificados Remanentes del Derecho de Suscripción correspondiente hayan sido 
asignados; en el entendido, que si más de un Tenedor de los Certificados de la Serie o Sub-
Serie de Certificados correspondiente hubiere presentado una oferta vinculante de compra 
de Certificados Remanentes del Derecho de Suscripción, y los Certificados Remanentes del 
derecho de Suscripción incluidos en dichas notificaciones excedan el número de 
Certificados Remanentes del Derecho de Suscripción disponibles correspondiente de dicha 
Serie o Sub-Serie que no hayan sido asignados a dicha fecha, los Certificados Remanentes 
del Derecho de Suscripción pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos 
Tenedores de los Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente con base 
a la proporción que el número de Certificados Remanentes del Derecho de Suscripción 
incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio Derecho de Suscripción respectivas representen 



 

 
 

con respecto a todos los Certificados Remanentes del Derecho de Suscripción incluidos en 
todas las Notificaciones de Ejercicio Derecho de Suscripción presentadas previamente al 
Fiduciario y al Administrador conforme al numeral 1. anterior. 

 
3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, los 

Certificados Remanentes del Derecho de Suscripción hayan sido asignados conforme al 
párrafo (2) anterior), no se han podido asignar entre los Tenedores de Certificados de la 
Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente todos los Certificados Remanentes del 
Derecho de Suscripción, el Administrador instruirá al Fiduciario a publicar un aviso a 
través de EMISNET o DIV, según corresponda, y STIV-2, informando a los Tenedores de 
los Certificados Serie A dicha situación y otorgando a dichos Tenedores la opción de 
suscribir cualquier Certificado pendiente de la Serie o Sub-Serie Subsecuente 
correspondiente, en la misma proporción al número de Certificados de la Serie o Sub-Serie 
Subsecuente que cada Tenedor hubiere previamente ofrecido suscribir, en virtud de sus 
respectivas Notificaciones de Ejercicio, respecto de todos los Certificados incluidos en todas 
las Notificaciones de Ejercicio respecto de dicha Serie o Sub-Serie Subsecuente que todos 
los Tenedores de los Certificados Serie A hubieren ofrecido adquirir. Los Tenedores podrán 
ofrecer suscribir dichos Certificados entregando, a más tardar con dos Días Hábiles de 

anticipación a la Fecha de Pago de la Colocación Inicial respectiva, una nueva Notificación 
de Ejercicio al Administrador y al Fiduciario (con copia para el Representante Común), 
indicando el número adicional de Certificados que desean adquirir de la Serie o Sub-Serie 
Subsecuente de que se trate. 

 
4. Cuarto, una vez consumadas las asignaciones mencionadas en los numerales 1. a 3. 

anteriores, a más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de Suscripción de la 

Colocación Inicial, el Administrador deberá notificar al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el resultado de dichas asignaciones, a fin de que dicho Fiduciario 
notifique a Indeval y éste último acredite los Certificados en las cuentas correspondientes. 
EL Fiduciario deberá publicar, a más tardar en la Fecha de Pago de Derecho de Suscripción, 
los avisos con fines informativos correspondientes en la Bolsa a través de EMISNET o DIV, 
según corresponda, y a la CNBV a través de STIV-2. 
 

 Una vez que la Colocación Inicial haya sido concluida, el Fiduciario deberá solicitar a la CNBV 

la toma de nota de dicha asignación exclusivamente para fines informativos de los registros 

correspondientes en relación con la suscripción y pago de los Certificados de la Serie o Sub-Serie 

Subsecuente correspondiente a la Colocación Inicial, en el entendido, que aquellos Certificados que no 

hubieren sido suscritos y pagados en el derecho de suscripción correspondiente, podrán ser objeto de 

derechos de suscripción futuros a ser llevados a cabo durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, 

plazo durante el cual podrán mantenerse en tesorería los mismos. 
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